
 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
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Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL. No. 110013110003 2018 00316 

 

Conforme el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

 SEÑALAR la hora de las 10:00 am del día 08 del mes septiembre 

del año en curso a fin de que los señores OMAR ADOLFO RIVERA PAEZ 

y JEISSON ALEXIS RIVERA CORREDOR, tomen posesión del cargo, para 

garantizar el ejercicio y la protección de los derechos de la persona 

titular del acto jurídico, mientras se determina los apoyos permanentes 

a que hubiere lugar. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

POR SECRETARÍA REQUIÉRASE a la Personería Distrital de Bogotá, para 

que nos informe de manera PRIORITARIA la suerte de nuestro oficio No. 

00502 del 17 de mayo de 2022 que le fuere comunicado por correo 

electrónico el 20 de mayo de 2022. OFÍCIESE. 

 
/JCRS 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 41 HOY 12 DE JULIO DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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